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COHTRA"TO DE OBRA PÚAUC* NO.:

coPrMscMrSGTf R33/F-l ilfl RI00S|2024

r'Us*fff
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MONTo: §1,756,148.43 ¡ Uru mn-r-ÓU §ETECTENTOS
CINGUENTA Y SEIS ÍI'IIL CIENTO CUAREHTA Y OCHO

PESOS 43J100 ItrLH. ) M lNCLUlBCI.
ANTICIP0: SIN ANTICfPO

lNlClO: 18 DE ABRIL DEL 2024 TERMINO:06 DE JUNIO DÉL2024

PLAZO:
50 DíA§ NATURALE§

FECHA §E CONTRATA:
17 BE ABRIL DEL 2024
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ESitADo: {020} OAXAGA
REGION: (002) COSTA
DISTRITO: (021)JAMILTEPEC
,MUNICIPIo: (367) SANTA CATARINA MECHOACAN
d-OCALIDAD: (001) §ANTA CATARINA MECHOACAN

FINANCIAM¡ENTO: RAMO GENERAL 33 - FONDO lll -
FONDO DE APORTACIONES PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOC¡AL MUNICÍPAL Y DE LAS
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRÍTO

RUBRO: URBANIZAC¡ON

SUBCLA§IFICACIóN: CAMINO SACACO§ECHAS

OFICIO DE APROBACIÓN:
oF,AUT/M§C ÍA Í367 I R33 tF -fit fiN AA 6 {2024

24 DE MARZO ÚE2024

MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN:
INVITACTÓfl RE§TRINGIT}A A CUAMDO MEftTO§

CONTRATISTAS

CONTRATISTA: MATE4ONST BALAM §.A DE C.V

FEPRE§EHTANTE LEGAL: AHA CRISTINA HERNANüEZ
CUEVA§.
D0ltillCll-l0: CARR. A PUERTO ESCONOIDO Sl$¡., REYE§

flAl'tTECON C.P. 71295, SAN BARTSLO COYOTEPEC
bAXACA.
h.r.c.: MBAzooTosKDg

CONTRATANTE: H. AYUNTAMIENTO DE SANTA
CATARINA MECHOACAN, DISTRITO DE JAMILTEPEC,

,ADO 
DE OAXI\CA.

C. PROFR. CATARINO DE OLMOS
EZ

lClLlO: CALLE 15 DE SEPTIEMBRE S/N, COL.
RO, SANTA CATARINA MECHOACAN, JAMILTEPEC,

c. P. 71780

NOMBRE DE LA OBRA:

"MANTENIMIENTO DEL CAMINO §ACA COSETHA§ VEREDAA JAMILTEPEC, BARR¡O GRAI'|DE"

TE§fIB

Hfr¡o: Sar¡l¡
ldgcrlOrC¡rL

0l¡o:Jam¡/t§pec,

0t,q1.ft021.

NEGIDU
DE OBBA
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CONTRATO DE OBRA PÚBTICA I*O.:

coP/Msct'ltr367rR33rF-t|tfl R 00612024

fi'lolce

coNTRA,To DE oBRA púBLtcA A pREcros uNtrARros y llEmpo DETERM
TE§OREBIA
ñIÜillclPtt

DECLARACIONES:

I.- DEL IVUNICIPIO
II". DEL CONTRATISTA

PRIMERA..

SEG§\T§§..

TERCERA..

CUARTA..

8UINTA..

BEGIOUB ín sExrA.-

OBJETO

MON]OBELCO\\TRhTO

PLAZo nr E¡Ecucró¡¡

DISPONIBILIDAD DEL INIUUEBLE Y DOCUMENTOS

DE LOS ANTICIPOS

FORN,{A DE PAGO

LUGAR DE PAGO

cRRerurías

JUSTE DE COSTOS

Í
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BEGIDUBIA
DE HAGITIÚDA
,tl gio, Sonta c.otr, ri a o

Meútoocát\
tllto. tomtrltrqec,Oat
otlo{zozl,itlt2/20?'
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Mprp. Sont¿ tutgino SEPTIMA.'
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Mechog;Ótt,

Drlto, lamilupcc,Oox,
otlov202r-3u1212u5

ocTAvA.-

NOVENA..

DECIMA..

DÉCffiA PRIMERA..

DECIMA SEGUNDI[.-

oÉclmareRceR¡..

DÉCIMA GUARTA,-

DÉCIMA QUINTA.-

DECIMA§EXTA..

DECIMA SEPTIMA,.

DÉCIMA QcTAvA..

DECIMA NoVENA.-

VIGÉ§IMA..

VIGESIMA FR.IMERA..

SUBCoNTRATAC|óN v cestóru DE DERECHoS DE coBRO

REcEpcIÓru DE LoS TRABAJoS

REPRESENTANTE DE EL CONTRATI§TA

RELACIONES LABORALES

RESPONSABILiDADES DE EL CONTRATISTA

PENAS CONVENCIONALES Y RETENCIONES

SUSPENSIÓN TEI\¡P0RAL DEL CoNTRATo

DE LA TERh,,IIT.:NCIÓru ANTICIPADA DEL CONTRATO

Rrsctslóru ADNllNtsrRATtvA DEL coNTRATo

f\4ODIFICACIONES

NORIUATIV¡DAD APLICABLE

.¡uRIsoIccIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES
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CONTRATO DE OBRA PUBLICI ¡¡o.:
coP/MscM/3671R331F-¡t tfi R/006r2024

coñTRATo DE oBR.A púelrcn A pREcros uNlrARros y lEMpo DETERMTNADo euE cELEBRAN poR UNA pARTE

EL H, AYUNTAMIEÑTO DE SANTA CATAR¡NA MECHOACAN, DISTRITO DE JAMILTEPEC, ESTADO DE OAXACA.; AL
QUE EN ESTE DOCUMENTO §E OEI,¡ON¡¡UERÁ *EL MUNICIPIO", REPRESENTADO POR LOS CC. PROFR" CATARINO
DE olmos meRríruez y EL c. nnmóu URBANo LUcAS tópez EN su cALTDAD DE pRESTDENTE MUNtctpAL
coNsTtructot¡¿l v slNolco MUNtctpAL, RESpEc¡lVAMENTE; y poR orRA pARTE, EL ANA cRtsflNA xeRNÁt¡oez
CUEVAS., EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRE§A MATE.CON§T BALAM §.A DE C,V; A
QU¡EN LO SUCESIVO DENTRO DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA"
CONFORMIDAD CON LA§ DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES

DECLARACIONES:

I.1.- QUE ES UNA ENTIDAD DE DERECHO PÚBLICo CoN PERSoNALIDAD ¡uniolcR Y PATRI\4oNIo PRoPIo,
Ruró¡¡otr¡o rrrl su nÉotvrEN tNTERtoR y coN LA LTBRE ADr\¡tNtsrRAcrórrr or su HACTENDR púsltcn MUNtctpAL,
coN FUNDANTENTO EN e L RRrÍcur-o 115 DE LA coNslruclótrl polírtcA DE Los ESTAD0S uNlDos MEXIcANoS,
NSi COUIO LO ESTABLECIDo EN EL ARTICULo 113 DE LA CoNSTITucIÓIv polirlcn DEL E§TADo L,BRE Y
S0BERANo DE oAXAcA y 2o DE LA LEy oRcÁrutcn [/uNtctpAl DEL ESTADO DE oAXAcA.

QUE CUENTA CON UN ÓNCRNO COLEGIADO DE APOYO DENOMINADO "COiV É DE OBRA PÚELICN Y SERVICIOS
R.ELACIoNADoS DEL h/uNtctpto DE SANTA CATARINA §/EcHoAcAN rsl tÉRH¡lrrlos DE Lo ESTABLECTDo EN Los
cnricur-os 6s, 87 y 89 DE LA lEv oReÁru¡cA MUNtctpAl DEL ESTADo DE oAXACA.

I,2.. QUE LA AUTORIDAD QUE LO REPRESET.¡TN TSTÁ FACULTADA PARA CONTRATAR EN LOS TERÍ\,4INOS DEL
ART.43 nRecctóru I v v, RRriculo 71 FRACC¡óru I oe LA LEy oRcÁrurce ¡/uNrcrpAl DEL ESTADo DE oAXACA,
ACREDITANDO SU PERSONALIDAD, EL C. PRoFR. CATARINo DE oLI\,toS H¡nRTíruTz Y EL C RRH¡ÓiTI URBANO
LUcAS t-ópez, rRESTDENTE r\,{uNtcrpAl y síruolco fvtuNtctpAl, RESnECTIvAMENTE. 

,ffi_Eq
1.3.- euE EXtsrE cor\/o BASE pAR.A LA rLReoRActóN DE ESTE coNTRATo. LA LEy DE oBRAS púalrcRs y
SERVICIOS RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA,

t.4.- euE LA ADJUDtcActót'¡ orr pRESENTE coNTRATo. LA REALIzA coN Apoyo EN Lo DISpUESTO poR Los
nRrícuLos 2s FRACCIoN u y 46 sEGUNDO pÁRRAFo DE LA tEy DE OBRAS puBLtcAS y sERvtctos
RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA, Y CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LAS IVEJORES CONDICIONES
DISPONIBLES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAIMIENTO Y OPORTUNIDAD. EL H, AYUNTANI|EhITO DE
SANTA CATARINA IVIECHOACAN, DISTRiTO DE JAMILTEPEC, ESTADO DE OAXACA. APRUEBA ESTE
PROCEDII\¡IENTO DE INVITAcIÓN RESTRINGIDA A CUANDo MENoS TRES CoNTRATISTAS SEGUN CoNSTA EL
ACTA DE Ln sEsióru EXTRAoRDINARTA DEL corr¡trÉ DE oBRA puBLtcA y sERvlctos RELAC¡oNADoS DEL H.
AYUNTAIIIIENTO DE SANTA CATARINA IvIECHOACAN, DISTRITO DE JAMILTEPEC, ESTADO DE OAXACA.
CELEBRADA rr oiR 29 DE N4ARZa DE 2024, pARA Lo cuAL LA pRESTDENCIA t\,,ruNICIpAL El¡trtó EL oFlc¡o DE
l¡¡vttnctóN NUr\¡ERo lNv/t\¡sctvt/36ztR33lF-nutRiaa6z024 DE FECHA 30 DE f\tARzo DELzoz4 pARA LA r.lecuc¡ót'l
DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO QUE FUERON ADJUDICADOS A LA EI\IPRESA N4ATE-
CONST BALAM S,A DE C.V I\IEDIANTE OFICIO DE FALLO ETMITIDO CON FECHA 15 DE ABR¡L ÚÉL2Ü24.

I.5"- QUE LAS EROGACIONES QUE SE GENEREN COMO CONSECUENCIA DE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS
OB..,ETO DEL PRESENTE coNTRATo, sE cuaRtnÁi'J coN EL RAMo GENERAL 33 - FoNDo ilt - FoNDo DE
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCÍAL T\4UNICIPAL Y DE LAS DEI!4ARCACIONES TERRITOR¡ALES
DEL DISTRITO FEDERAL. DEL EJERCICIo 2a24 sTcÚN OFICIO DE RpRogRcIÓN ¡¡Ún¡ERo oF-
AUTIMSCI\II367IR33/F.IIIIIR100612024 DE FECHA 24 DE IIARZO Ú8. 2024, SIGNADO POR EL C. PROFR. CATARINO DE
oLru4os rr¡RRríurz rru su cnnÁcrER DE pRESTDENTE rMUNtctpAL coNSTtructoNAL, coRRrsporuntÉrunole rl
Nún¡sRo DE oBRA (006)
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CONTRATO DE OBRA PIJSTICI I.IO.:

CO PlbI §C i,lr367rR33rF -l I lrl R/006r2024

*tt*r
5nkit:
f

I6,. QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOI,IICILIO FISCAL PARA LOS EFECTOS DFL PRESENTE CONTRATO, EL
UBICADO EN EL EDIFICIO BIEN CONOCIDO QUE OCUPA EL PALACIO MUNICIPAL EN CALLE 15 DE SEPTIEft¡BRE
SIN COLONIA CENTRO, DE LA LOCALIDAD DE SANTA CATARINA I\¡ECHOACAN, DISTRITO DE JAMILTEPEC,
0AXACA, c.p. 71780, MANTFESTANDo euE cUENTA coN REGisrRo FEDERAL DE CoNTRIBUYENTES r¡ún¡rno
t\lSCB50l01PSA.

II..'EL CONTRATISTA", DECLARA;

./'
11.1.- QUE TIENE CAPAC¡DAD JURíD|CA v rÉC¡¡lCl PARA CONTRATAR SUS SERV|CIOS, n TRAVÉS DEL AN+/ .1 /
cRrsTrNA HERNANDEZ CUEVAS. DE ACUERDO AL DOCUMENTO NOTARTAI UÚñ¡ERO DOCE MrL alUlNltr.NIIS/ryfrf
OCHENTA Y CUATRO , VOLUMEN CIENTO NOVENTA Y TRES DE FECHA 03 DE JULIO DE 2020, LEVE¡,fiAffii
ANTE LA FE DEL I-IC. GUSTAVO MANZANO TROVAMALA HEREDIA,, NOTARIO PÚBLICO NOVENTA Y SEIS DEL
ESTADO DE OAXACA, QUE EL GARACTER CON QUE SE OSTENTA NO LE HA SIDO REVOCADO NI RE§TR¡NGIDO
DE MANERA ALGUNA Y QUE TIENE PLENA EXISTENCIA Y CAPACIDAD LEGAL, IDENTIFICANDOSE CON
CREDENCIAL DE ELECTOR CON FOTOGRAFíA CON CLAVE DE ELECTOR: HRCVAN9OOs162OM3OO,

II"2,. QUE ES UNA PERSONA IVIORAL EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS Y QUE SU REGISTRO FEDERAL DE
coNITRTBUyENTES ES R.F.c. MBA200703KD9 y coN REGtsrRo ANTE EL tMSS NúMERo t4310641107.

II.3.- ANA CRISTINA HTRruÁXOTZ CUEVAS, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE MATE.CONST
BAI-AM S.A DE C.V, DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS
SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS DEL
ESTADO DE OAXACA.

Ii.4,- QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE, ASIMISMO, LAS CONDICIOruES TÉC¡IICAS Y -

ECONÓM|CAS PARA OBLTGARSE A EJECUTAR LA OBRA OBJETO DE ESrE CONTRATO. 
fuW/

II.5". QUE CUENTA CON LOS REGISTROS QUE SE CITAN A CONTINUACIÓT{, LOS CUALES SE IÑÓUENTRAN
VIGENTES:

A).. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉD¡TO PUBLICO
NÚMERO MBA2OO7O3KDg QUE No TIENE ADEUDo ALGUNo PoR coNcEPTo DE IMPUEST0 FEDERAL,
E§TATAL O MUNICIPAL.

II.6". TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EN DOMICILIO CALLE CARR. A PUERTO ESCONDIDO S/N.,
COLONIA REYES h,{ANTECoN, C,P,71295, SAN BARToLo C0YOTEPEC, oAXACA., MISMo QUE SEÑALA PARA LoS
FINE§ Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO,

II,7.. QUE CONOCE EL CoNTENIDO Y LoS REQUISIToS QUE ESTABLECE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y
§ERVICIOS RELACIONADOS DEL E§TADO DE OAXACA, Y DEMÁS DISPOSICIONES ADI¡Ii\ISTRATIVAS APLICABLES
EN N4ATERIA DE OBRA PÚBLICA. DEL PROYECTO EJECUTIVO*CONFORMADO POR LOS PROYECTOS
ARQUITECTÓNICOS Y/O DE INGENIERiA. LAS ESPECIFICACIONES GENERAI-E§ Y PARTICULARE§ DE
CONSTRUCCIÓN, LAS NORMAS DE CALIDAD, LOS PROGRAIVAS, EL PRESUPUE§TO Y LA BITÁCORA DE OBRA QUE
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, ASi COTúO LAS DEIUÁS NORMAS QUE REGULAN LA EJECUCIÓI! DE LOS
TRABAJOS.

QUE AMBAS PARTES SE RECONOCEN RECíPROCAMENTE LA PERSONALIDAD CON LA QUE SE OSTENTAN Y HAN
CONVENIDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, AL TENOR DE LAS SfGUIENTES:

CLAUSULAS:
PRIMERA,- OBJETO DEL CONTRATO

EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CONSISTE EN ESTABLECER LAS BASES, TÉRMINOS Y CONDICIONES,
SOBRE LAS CUALE.S EL MUNICIPIO, ENCOMIENDA A EL CONTRATISTA, LA EJECUCIÓFJ DE LOS TRABAJOS DE LA
OBRA PÚBLICA DENOMINADA: "MANTENIMIENTO DEL CAMINO SACA COSECHAS VEREDA A JAfuIILTEPEC. BARRIO
GRANDE"., EN LA LOCALIDAD DE SANTA CATARINA MECHOACAN, DEL N/IUNICIPIO DE SANTA CATARINA
MECHOACAN, JAMILTEPEC, OAXACA, CONSISTENTE EN :

{:*
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M TEUPE EAflRIIUI PUTHIII, BEIIEIIERÍM llEL PRIIITIARIAIIÍ!, REYIIIIIEIIII{. IIEFE]ISiIR I|EL ilAYA",

GOT.¡TRATO DE OBRA PÚEUCN XO.:
coPIMSCtril367lR33rF-tIt/tR 006J2024

"IUANTENIMIENTO DEL CAI!,IINO SACA COSECHAS VEREDA A JAN¡ILTEPEC, BARRIO GRANDE".QUE CONSTA DE LAS
SIGUtENTES ceRRcteRislcAS: RASTREo. AFTNAMIENTo DE ANCHo DE coRONA EN NIvEL DE TERRACERTAS coN
f\4AQUINARIA, INCLUYE: HERRAIUIENTA, I\rlANO DE oBRA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA f.¡ECUCtÓru.,
PRESTAIdOS, EXTRACION DE LOS MATERIALES APROVECHABLES Y DE LOS DESPERDICIOS, PARA MATERIALES
APROVECHABLES TENDIDOS, CONFORI\¿ADOS Y AFINADOS, UTILIZANDO EQUIPO MECAN¡CO, EN IVIATERIAL TIPO B,
INCLUYE: MAQUINARIA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION., ACARREOS, ACARREOS DE LOS
MATERIALES SELECCIONADOS NATURALESi IVATER|AL DE REVESTIMIENTO EN CAMION VOLTEO, INCLUYE: CARGA
A r\,1AQt-.,lNA (ACARREo A 1ER KM, A CAMINO SUBSECUENTE)., REVEST|MÍENTo, opERRclóN DE TEND|Do,
Coh¡FoRr\lAClótr¡, Rrlrur DE IIATERIAL DE REVESTTMIENT6 ELTMINAND6 DE [,{ANERA MANUAL LAS pARTtcULAS
MAYORES A 4OOMM PARA ACABADO SUPERFICIAL, INCLUYE: I,4ANO DE OBRA, HERRAMIENTA. OPERACION Y EQUIPO
ÑECE§ARIO,, LETRERO DE IDENTIFICACION, SUMINISTRo Y coLoCACIoN DE ÍNDENTIFICACIoN DE OBRA A BASE
LAMINA CALIBRE .18, AI\¡GULO ESTRUCTURAL- DE 2 112"X3116" PARA LOS SOPORTES VERTICALES. ANGULO DE
112"X118" PARA BASTIDOR Y REFUERZOS, PARA UNA ALTURA TERMINADA DE 1OO CM Y UI\ ANCHO DE 150 CM, CON
UN AREA DE ROTL.ILACION DE 15OX1OO CM, INCLUYE: ROTULACION CON DATOS DE LA OBRA.; SEGÚN PROYECTO
OBLIGANDOSE A EL 'COI{TRATISTA" A REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERI\,IINACIéN DE ACUERDO CON EL
CATÁLOGO DE ÜONCEPTOS PROPUESTO, Y APRoBAD0 PoR "EL MUNICIPIO,, ACATANDo PARA ELLo Lo
ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAh¡IENTOS, NORfuIAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN EL PUNTO II.7 DEL
CAPÍTULO DE DECLARACIONES DE ESTE CoNTRATO, ASi CoMo LAS NoRIVIAS DE CoNSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL
LUGAR DONDE OEETRÁN REALIZARSE LOS TRABAJOS, MISTUOS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDOS COI\IO PARTE
INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO LAS DEMÁS DISPO§ICIONE§ EN I/ATERIAS DE ASENTAI\¡IENIToS
HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y IVIEDIO AMBIENTE.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.

EL MONTO TOTAL DE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES pOR LA CANTTDAD DE $1.513,921.06{ UN
MILLÓN QUtNtENToS rRECE ¡\¡rL NovECrENTos vErNTruNO pEsos 06i100 ) MÁs EL 16% DE rvA poR $242,227.37{
DOSCIENTOS CUARENTAY DOS r\IlL DOSCTENTOS VEINÍ|STETE pESOS 371100 tVl"N.t\4.N. ) CON UN ttüpORTE TOTAL
DE $1,756,148.43( UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS T\¡IL CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS 43/1OO M.N. )
. INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

TERCERA.. PLAZO DE EJECUCIéN.

,EL CONTRATISTA", SE OBLIGA A EJECUTAR LA OBRA EN UN PLAZO DE: 50 DÍAS NATURAT-ES, FIJANDOSE COMO LA
FF.CHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS EL DíA 18 DE ABRIL DEL 2024. Y FECHA DE TER|VINACIÓN EL DiA 06 DE JUNIO
DEI2A24, DE CONFORMIDAD CON EL PRoGRAMA CALENDARIZADo DE EJECUCIÓN GENERAL DE LoS TRABAJoS"

i

CUARTA.- DISPONIB¡LIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS-

,.EL MUNICIPIO", SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓru OT "EL CONTRATISTA'" EL O LOS INMUEBLES EN QUE SE
LLEVARÁN A CABO LOS TRABAJO§ MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASi coivo LoS DICTAMENES, PERIUISoS,
LIüENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA SU REALIZACIÓN, CON TXCTPCIÓTTI DE LAS
QUE CORRESPONDA OBTENER A "EL CONTRATISTA", POR SER INHERENTES AL OBJETO DE ESTE CONTRATO.

ASi M¡SI\4O EN CUI\,1PLII!{IENTO A LO DISPUESTo PoR EL A"RT|CULO 61 DE LA LEY DE oBRAS PÚÜLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA, "EL MUNICIPIO' IUEÜIANTE ESCRITO DIRIGIDO A "EL CONTRATI§TA"
DESIGNARÁ A SU REPRESENTANTE EN LA OBRA, QUIEN FUNGIRÁ COT\IIO RESIDENTE DE LA MISMA Y QUE TENDRÁ
LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL ARTíCULO EN MENCION.

QUINTA.- DE LOS ANTICIPOS

LAS PARTES CONVIENEN QUE PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS DEL PRESENTE CONTRATO NO SE
OTORGARAN ANTICIPO POR LO QUE EL CONTRATISTA SE COMPROMETE A UT¡LIZAR SUS RECURSOS PROPIOS
PARA INICIAR Y FINANCIAR LA OBRA HASTA EL CCBRO DE LA PRIfulERA ESTIMACION.
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COHTRATO DE OBRA PÚEUICI NO.:
coPlM§cMI367rR33/F{ I ¡fl R1006r2024

LA§ PARTES COFIVIENEN QUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN
I\IEDIANTE LA FoRMULAcTóru or ESTTMACToNES eue ABARCARAN prRtoDos No MAyoRES A TREINTn oíRs
NATURALES, LAS QUE STRÁru PRESENTADAS POR ,.EL coNTRATISTA,,AL RESIDENTE DE LA oBRA, DENTRo DE
Los cuATRo oías xÁerEs srculENTEs A LA FECHA DE coRTE, pARA LA rlneoRAclóN DE LAS M¡SMAS.
DEBIDAMENTE SoPoRTADA coN LA DocuMEN¡eclórrt euE ACREDTTE su pAGo PARA LA Rrv¡slów DE LA l\flsfvtA,
CUANDO EN LAS ESTIMACIONES EXISTIEREN DIFERENCIAS TECNICAS o NUH¡ER¡CAS PENDIENTES DE PAGO, SE
RESOLVERÁN Y EN SU CASO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN, PARA QUE .'EL MUNIcIPto",
INICIE SU rRÁuIrE DE PAGo.

t¡sRrÁNiposE DE pAcos EN EXCESo, "EL coNTRATtsrA", orsERÁ RETNTEGRAR LAS cANTTDADES RECIBtDAs
EXCESO, [,IÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES CoNFoR[/E AL PROCEDIN/IENTo ESTABLECIDo EN EL CODi
FtscAL DE LA proeRnctóru, EN Los cAsos nE pRóRnoGA pARA EL pAGo nr cRÉotros FtscALES y
COIvIPUT¿RÁN POR OÍRS CRLTNDARIO DESDE LA FECHA DE PAGo HASTA LA FECHA EN QuE SE
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADE$ A DISPOSICION DE "EL MUNICIPIO". DE CONFORIUIDAD CON LO DISPUESTO PCIR
rt RRTículo so rnRcctór.¡ tv prruúlllH¡o pÁRnRro DE LA LEy DE oBRAS púeltces y sERvtctos RELACtoNADos
DEL ESTADO DE OAXACA,

ruO STRÁN¡ CONSIDERADAS COIÁO PAGO EN EXCESo, LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGo DE "EL
CONTRATISTA" QUE SEAN COMPENSADA§ EN LA SlcUlEtrltE ESrtUnClóru.

sÉpt¡ue.- LUcAR DE PAGo.

AMBA§ PARTES CONVIENEN EN QUE EL PAGO DE LAS FACTURAS DERIVADAS DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO
QUE SE GENEREN COIVIO CONSECUENCIA DE LA OBRA, oBJETo DEL PRESENTE CoNTRATo sERÁru PAGADAS PoR
LA TESORERÍR ¡¡U¡¡ICIPRL, UB¡CADA EN EL EDIFICIO BIEN coNoCIDo QUE oCUPA EL PALACIo MUNICIPAL, DE LA
LOCALIDAD DE SANTA CATARINA ÍUECHOACAN, DISTRITO DE JAMILTEPEC, OAXACA, C.P.71780, DEI\]TRO DEL PLAZO
QUE E§TABLECE EL ARTÍCULO SO TR¡CCIÓN IIi DE LA LEY DE oBRAS pÚaIIcRs Y SERVICIoS RELACIoNADoS DEL
ESTADO DE OAXACA.

OCTAVA.. GARANTíAS.

PARA GARANTIZAR EL ESTRICTO CUMPLII\4IENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA", OBLIGA A
coNsTlrutR A FAVoR DE LA rrsoRenÍe DEL MuN¡ctpto DE SANTA CATARINA MECHoACAN. DtsrRtro DE
JAN¡ILTEPEC, OAXACA; EN LA FORMA ÉRN¡I¡IOS Y PROCEDIÍMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA LEY DE OBRAS
pÚnltcRs Y sERvtctos RELACtoNADos DEL ESTADo DE oAXACA. y orH¡Ás DtspostctoNEs ADMtNtsTRATtvAS
APLICABLES, LA§ SIGUIENTES GRRnTTiRS:

I, FIANZA QUE GARANTICE PQR "EL CONTRATISTA', EL CUMPLIMIENTO DÉ SUS OBLIGACIONES DERIVADAS
DEL PRESENTE CONTRATO, I\IISMA ouT sTRÁ CANCELADA UNA VEZ QUE SE HAYAN EJECUTADo EN SU
TOTALIDAD LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y "EL MUNICIPIO" LO§ RECIBA A SU ENTERA
snrtsreccló¡1.

LA FTANZA A QUE SE REFIERE EI pÁRReTo ANTERIoR, DEBERA SER ENTREGADA PoR "EL CoNTRATISTA'A
'EL MUNIc¡Pto", DENTRo DE Los s (crNco) orRS HÁarLES srcurENTEs, A LA FECHA DE NolFtcAcló¡,1 nr m
RN;UOICNC¡ÓN DEL CONTR.ATO Y OTORGADA POR INSTITUcIoN I\,/IEXICAI\A DEBiDAhIENTE AUToRIZADA A
FAVOR ÜE LA TTSORCRÍN DEL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA IVIECHOACAN, DISTRITO DE JAMILTEPEC,
OAXACA, CON VALOR DEI. ,IO% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE IOTAL CONTRATADO INCLUYEI\DO EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADC DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, IIVPORTE STÑRNOO TN¡
LA CIÁUSUI-A SEGUNDA DE ESTE CONTRATO,,LR pÓIÍzn DE FIANZA OToRGADA PARA GARANTIZAR EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON MOTIVO DE ESTE CONTRATO, SE
cAt{cELARA CUANDO, ENTRE OTROS REOUTSTTOS, HAYA OTORGADO, pOR UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES,
m cRneNlín DE vtclos oculTos y DE cuALeulER orRA RESpoF¿sABlLtDAD.
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CONTRATO DE OBRA PÚEUC* NO.:
cop/Mscitr367rR33rF-t ImR/00§r2024

II- DE IGUAL fuIANERA PARA GARANTIZAR LOS VICIOS O DEFECTOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD QUE DE ELLO PUDIERAN DERIVARSE. ''EL CONTRATISTA". SE OBLIGA A OTORGAR AL
IÉRUII.¡O DE LA OBRA, UNA FIANZA EQUIVALENTE AL 109/o DEL MONTo ToTAL EJERCIDo DE AcUERDo A Lo
ESTABLECTDo EN EL anriculo 37 FRAcctoN nt DE LA LEy DE oBRAS púellcRs y sERVIctos RELACtoNADos
DEt ESTADo DE oAXACA, fr/tsrvA euE TENDRÁ UNA vrcENCtA DE DocE MESES, coi\irADos A pARTtR DE LA
FECHA DE LA ENTREGA RECEpctóu pe Los TRABAJOS, coNFoRME A Lo DtspuESTo poR EL aRTicut-o o¿ oE
LA LEY DE oBRAS púarrcas y sERVrcros RELACIoNADoS DEL ESTADo DE oAXAcA, ESTA FTANZA oroRcADA
PoR tNsTtructóru nrtnnizADoRA ruEXtcANrA, DEBERA EXHIBIRSE pREVto A LA RECEpclóu roRn¡Rr or
0BRA, A FAVoR DE LA rgsoRrRfn DEL MuNtcrpro DE SANTA cAIARINA rMECHoACAN, DtsrRtro
JAMILTEPEC, OAXACA,

INDEPENDIENTEI\4ENTE DE LO ANTERIOR. "EL CONTRATISTA". SE OBLIGA A ELABORAR EN FOR[\]IA CONJUNTA CON
EL RE§|DENTE DE CIBRA DE "EL MUNICIPIO", EL FINIQUITO DE OBRA CORRESPONDIENTE, I\4IS[IO OUE NEECNA
F,RIUARSE EN uN plAzo No MAyoR DE vEtNTE oíls NaTURALES, stcutENTES A LA FECi-.tA DE LA ENTREGA
NrCrpclÓN DE LoS TRABAJOS.

NOVENA.. AJUSTE DE COSTOS,

LA§ PARTES CONVIENEN QUE CUANDO A PARTIR DE LA PRESENTACIÓru oe LAS PROPUESTAS oCURRAN
CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN TcoNÓn¡Ico No PREVISTAS EN EL PRESENTE CoNTRATo QUE DETERIuINEN UN
AUMENTO O RTOUCCIéN DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS, CONFORI\IE AL PROGRAMA
PACTADO, RTVIS¡.RÁ¡I DICHOS COSTOS EN FORIV1A CoNJUNTA, DEBIENDo oBSERVAR PARA TAL EFEcTo, EL
PRocEslMlENTo QUE ESTABLECE Er RRrículo s5 DE LA LEy DE oBRAS púellcRs y sERVlclos RELACtoNADos
DEL.ESTADO DE OAXACA.

EN ESTE SUPUESTO, "EL CONTRATISTA", DENTR0 DE LoS TREINT¿ oíns NATURALES SIGUIENTES A LA
PUSLICRCIÓI\ DE LOS íNDICES APLICABLES Ai. PERIoDo QUE LoS T\¡ISMoS INDIQUEN, oTsERA PRESENT
E§CRITO SU SOLICITUD DE AJUSTE DE COSTOS A "EL MUNICIPIO", DEBIDAIVENTE S
DOCUI\¡ENÍACIÓru OUT ACREDITE SU PETIcIÓru, TRANSCURRIDo DICHO PLAZO, PRECLUYE EL
CONTRATISTA", PARA RECLAMAR SU PAGO.

UI.IA VEZ RECIBIDA LA SOTICITUD DE AJUSTE DE COSTO§, "EL MUNICIPIO", DENTRO DEL PLAZO Or TRCIruIA OINS
NATURALES SIGUIENTES, ResolvrRÁ poR ESCRrro Lo pRocEDENTE, DEBIÉNDolo HACER DEL coNOClvtENTo
DE "EL CONTRATISTA"

EL AJUSTE DE COSTOS CUANDO PROCEDA, SE CALCULARA A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA PRODUCIDO
EL INCREI!,IENTO O DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS, RESFECTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DF
EJECUTAR, CONFORME AL PROGRAfuIA DE EJECUCIÓN PACTADo EN EL CoNTRATo o, EN CASo DE EXISTIR
.{TRASO NO II\IPUTAtsLE A "EL CONTRATISTA", CON RESPECTO AL PROGRAMA QUE SE FiUBIERE CONVENTDO.

EN CASO DE QUE EL ATRASO EN LA T¡TcucIÓru DE LOS TRABAJoS SEA PoR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
coNTRATtsrA', EL AJUSTE DE cosros pRocEorRÁ úrrllcnn¡rrurE pARA Los TRABAJos pENDTENTES DE
EJECUTAR CONFORME AL PROGRAIUA QUE SE HUBIERE CONVENIDO, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL
ARTíCULO SS RRCCIÓ¡¡ I, ÚITIH¡O PÁRRRTo DE LA LEY DE oBRAS PUBLIcAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS DEL
ESTADO DE OAXACA.

oÉc¡rua.- SUBcoNTRAT¡clóN y crs¡ót¡ DE DEREcHos DE coBRo

LAS PARTES CONVIENEN QUE ..EL CoNTRATISTA" No poonÁ CEDER O SUBCoNTRATAR LR p¡TcucIÓN DE LA
OBFi,A, SALVO AUTORIZACIÓru OE "EL MUNICIPIO" POR ESCRITO Y EN LOS TÉR¡¡II.IOS SEÑRMOOS EN DICHO
ESCRITO DE AUTORIZACION ATT¡SIEI'¡ ES COSA CONVENIDA ENTRE "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" QUE
ú¡¡lcn¡¡erurr Los DERECHOS DE copRo poDRAN cEDERSE slEMpRE y cuANDo ,,EL coNTRATtsrA,' cEDA Los
MISMOS ANTE FEDATRRIo púeltco, ACREDITANDO "EL coNTRATtsrA" su PERSONALIDAD EN Rrmctór{ a Ln
OBRA CONTRATADA Y CONFORIUE AL PROCEDIMIENTO DE LA MATERIA,
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CONTRATO DE OBRA PI1BUCN NO.:
coplMscM/367tR33/F-ilt/tR 00612024

oÉclr¡a pRtMERA.- Rrcepclóru DE Los rRABAJos.
i-n RrcrpclóN DE Los rRABAJos. yA sEA TorAL o pARCTAL, sE REALIzARÁ co¡¡roRt'¡E A Lo srñRlRoo EN Los
LINEAI\,,IIENTOS, REQUISITOS Y PLAZoS QUE PARA TAL EFECTo ESTABLECEN Los RRTicuI-oS 64 Y 65 DE LA LEY DE
OBRAS PÚELICRS Y SERVICIOS RELACIONADOS DEL ESTADo DE OAXACA, esí co|i,Io BAJo LAS IVIoDALIDADES oUE
LA I\iIISMA PF{TVÉ, RTSTRVÁruNOSE EL .'MUNICIPIO", EL DERECHO DE EXIGIR POR CUALQUIER ViR QUE PERT¡ITA LA
LEYLA TERUIITIRCIÓN DE LOS TRABAJOS FALTANTES O T/AL EJECUTADOS O HACER ETECTIVA I-R CRRRNTíR
OTORGADA PARA TAL EFECTO"

ASITIISI\4O Y UNA VEZ FINIQUITADO LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA". SE OBLIGA A ELABORAR EI! FORH/A
CONJUNTA CON .,EL MUNICIPIO". EL ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA RTcTpcIéru. ouT oRRÁ poR
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AI\,1BAS PARTES EN EL PRESENTE CONTRATO.
CUA¡IDO "EI- CONTRATISTA" NO CUNIPLA CON ENTREGAR EL FINIQUITO. "EL MUNICIPIO" PNOCEOTRÁ
ELABORARLO, COMUNICANDO EL RESULIADO A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE UN PLAZO DE DIEZ
NATURALE§ CONTADO§ A PARTIR DE EFECTUADA LA VERIFIcRcIÓITI TisIcn DE LA oBRA,

oÉcrR¡q SEGUNDA.- REpRESENTANTE DE',EL coNTRATIsrA,'.

"EI- CONTRATISTA", SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAT\IENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE
RTALIZRCIÓTV DE LOS TUIShNOS UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE ACTUARÁ coT¡o SU SUPERINTENDENTE DE
CONSTRUCCIÓN I CUAL DEBERÁ TTT.¡TN PODER AI\4PLIo Y SUFICIENTE PARA T0N¡AR DECISIONES EN ToDo Lo
RELATIVO AL CUÍVIPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. EN ESTE CASO, "EL MUNICIPIO", SE RESERVA EL DERECHO DE
SU ACEPTACIÓN I CUAL PoDRA EJERCER EN CUALQUIER MoIvENTO.

EL sUPERINTENDENTE DE coNsTRucclóx DESIGNADo poR "EL coNTRATtsrn", rcruo¡<Á LA oBLtGACTóu or
CONOCER EL CONTRATO, EL PROYECTO Y LAS ESPECIFIcAcIoNES TÉcruICAS Y DEBERA ESTAR FACULTADo PARA
DIRIGIR M T.ICCUCIÓN DE LOS TRABAJOS A QUE SE REFIERE EL PRESENTE CONTRATO RSí COH¡O PARA ACEPTAR
U OBJETAR LAS ESTIMACIONES DE OBRA QUE SE FORI\¡ULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR A NOh¡BRE DE .EL
CONTRATISTA", CON LAS FACULTADES LEGALES SUFICIENTES PARA EL CUN4PLIIVIENTO DE ESTE CONTRATO.

oEcrua TERcERA.- RELAc¡oNES LABoRI\LES.

AMBAS PARTES EXPRESAMENTE MANIFIESTAN QUE ENTRE ELLAS No EXISTE RTIecIÓ¡¡ LABoRAL
TIPO Y PoR ELLO "EL coNTRATtsrA", col¡o pRrRóN DEL pERSoNAL euE ocupE coN tvolvo DE Los TRABAJOS
r¡ATERIA DEL PRESENTE coNTRATo, srRÁ el úrurco RESpoNSABLE DE LAS oBLtGACIoNES

DER|vADAS DE LAS DtspostcloNEs LEGALES v nrH¿Ás oRDENAMIENToS EN IUATERtA DE TRABAJo y sEGURiDAD
SOCIAL, ACÉPTANDO EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN
EN SI., CONTRA O EN CONTRA DE "EL MUNICIPIo'' n¡ RELncIÓITI CoN LoS TRABAJoS oBJETo DE ESTE CoNTRATO.

oÉcln¡n cuARTA.- RESpoNSABtLIDADES DE " EL coNTRATlsrA,,.

,.EL CONTRATISTA,,, §E OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE UTILICEI! EN LA EJECUcIÓ¡I pT Ios
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NOR¡IAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES
rÉcNlcns ESTABLEcTDAS y eur LA REALIZACIoN DE ToDAS y cADA UNA DE LAS PARTES DE DtcHA oBRA, sE
TTECTUEru A SATISFACCIÓru OT .EL MUNIcIPIo',. Isí CoMo A RESPoNDER PoR SU CUENTA Y RIESGo DE LCIS
DTTECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LoS nnÑos Y PERJUICIoS QUE PoR FALTA DE FERICIA,
INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A "EL MUNICIPIO" O A TERCERO§, EN
CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA LA GAR.ANTíA OTORGADA PARA EL CUI\IPLIh/IENTO DEL CONTRATO, HASTA POR §U
MONTO TOTAL.

ASi N/1iS[4O. ,,EL CONTRATISTA,,, STRA TI ÚNICO RESPoNSABLE DE LA T¡EcucIÓI'¡ DE LoS TRABAJoS, cUANDCI
rSTOS NO SE HAYAN REALIZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO O DE ACUERDO A
LAS ESPECIFICACIONES QUE POR ESCRITO LE PROPCRCIONE "EL MUNI§IFIo'', EN ESTE SUPI"JEsIo, ÉsIE
ORNEruNRÁ SU REPARACIÓru O REPOSICIÓI.I Iurr¡roIATA Y sERÁNI PoR CUENTA DE .EL CoNTRATISTA..
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CONTRATO DE OBRA PtlgUC¿ XA.:
coPrM§cMt367tR33/F-t ilIrRr006r2024

RorH¿Ás DE Lo ANTER|oR, "EL coNTRATtsrA", EN LA EJECUCToN DE Los rRABAJos, ornERÁ oBSERVAR LAS
DISPOSICIONES DE SEGURIDAD QUE,.EL MUNICIPIO", TENGA ESTABLECIDoS EN EL LUGAR oT T¡TcucIÓN DE LoS
TRABAJOS, SU¡CTÁNOOST RSí TT¡ISTi¡O, A LOS OEII¿ÁS ORDENAMIENTOS O REGLAMENTOS EXPEDIDOS POR LAS
AUTORIDADES CoI\ÍPETENTES EN I/ATERIA DE CoNSTRUCCION, SEGURIDAD Y USO DE LA vÍn pÚgI-IcR,
pRorrcctór'¡ rcolóclcn y DEL rvEDto Ar\¡BIENTE euE RIJAN rNl eL AH¿stro FEDERAL, ESTATAL o t\¿uNtctpAl
srRÁ RTSpoNSABIL:DAD DE "EL coNTRATtsrR", tRl'¿grÉr! los oRños y pERJUICtoS euE cAUSE A "EL MuNtctpto"
O A TERCERAS PERSONAS CON IVOTIVO DE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS, POR NO SUJETARSE A LO PACTADO
Eld ESTE CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS LEYES Y REGI-AMENTOS APLICABLES; EN ESTE CASO, LOS
RIESGOS Y LA cCINSERvRcIÓru DE LoS TRABAJoS HASTA EL I\ToMENTo DE SU ENTREGA DEFINITIVA A ,EL

MuNicipto", seRÁN A cARGO DE "EL coNTRATtsrA'.

BAJO ESTAS CIRCUNSTANCIAS, SI DENTRO DE LOS DOCE I¡ESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA
mcEpclów DE Los TRABAJoS poR "EL MuNtclplo", ApARECTEREN DESpERFECTOS o vtctos EN LA oBRA,
coNTRAT¡srA", Los RcpRRRRÁ o REpoNDRA TNMEDTATAMENTE poR su pRoprA cuENTA, EN cASo
sr URRÁ EFECTIvA tR cRRRruriR euE HAyA oroRGADo poR ESTE coNcEpro.

pÉclnr* eutNTA.- pENAs coNvENcloNALES y RETENctoNES.

"EL MuNtc¡plo", rEruonÁ LA FACULTAD DE vERtFtcAR EN cuALeulER tvrotuENlo, st LAS oBRAS oBJETo DEL
PRESENTE CoNTRATo sT TsTÁx EJECUTANDo PoR ,,EL coNTRATISTA,', DE AcUERDo CoN EL PRoGRAMA DE
OBRA APROBADO, PARA LO CUAL "EL MUNICIPIO", COI\i{PARNRÁ IUTruSURLMENTE LOS AVANCES DE LOS TRABAJOS
CON EL PROGR,AMA.

st coMo RESULTADo DE LA coMpeRRctóru A euE sE REFTERE rl pÁRR¿ro ANTERIoR, EL AVANCE ristco DE Los
TRABAJOS ES I\áENoR A LO PRoGRAIVIADO, "EL MUNICIPIo", PROCEDERA A RETENER DE CADA esTIn¡RcIÓI.I oT
TRABAJO, LA CANTTDAD QUE RESULTE DE I\4ULT|PLTCAR EL 5% {CTNCO POR CIENTO), DE LA DTFERENCTA DE LOS
Ih/¡PORTES PROGRAI,{ADOS A EROGAR I\¿ENSUALIUENTE, POR CT ruÚN¡TRO DE ME§ES TRANSCURRIDOS DESDE LA
FECHA DE INCUMpLTM|ENTo DEL pRoGRATMA, HASTA LA DE REVtslóru, los

ilvpoRTES RETENtDoS srnÁN REINTEGRADOS A ',EL coNTRATlsrA", UNA vEZ euE ÉsrE se Rrc
PROGRAMA DE OBRA.

SI UI'\]A VEZ VENCIDO EL PLAZO DE EJECUCIÓI.I Og LOS TRABAJOS "EL CONTRATISTA" RESPONSABLE DE LA
r,lEcuc¡ó¡'¡ DE Los rRABAJos, §rN JusTrFrcncróru ALGUNA No sE LLEGARE A REGULARTzAR coN su pRoGRAMA
DE OBRA Y POR ENDE NO ENTREGARE LOS TRABAJOS TOTALN/ENTE CONCLUIDOS EN EL PLAZO PACTADO, NO
pRocroERÁ LA DEVoLUCtóru oE Los tf\rpoRTES RETENTDOS, y sE pRocEDERA A HACER EFECT¡vo A "EL
coNTRAT¡srA", cotuo s¡¡lc¡óN FoR TNCUMpLTMTENTO DE coNTRATo y eUEDARÁ EN rnvoR DE "Er- MUNtcrpro".

sl "EL coNTRAT¡srA" No coNCLUyE LA oBRA EN LA FECHA pACTADA, raMerÉN corvro pENA CoNVENCToNAL
DEBERÁ cuBRtR A 'EL MuNtctpto" LA cANTIDAD DE 2 (Dos) AL MILLAR, soBRE EL fvoNTo DEL coNTRATo euE
INCLUYE LOS CONVENIOS YAJUSTES DE COSTOS, EN SU CASO, RESPECTO DE LA OBRA FALTANTE DE EJECUTAR,
poR cADA oíR cnteruoAR¡o DE DEMoRA, HASTA EL h4or\,lENTo EN eur LA oBRA eUEDE coNCLUIDA A
sRrtsrRcctóN DE "EL MUNIctpto" ESTo slN ApLrcAR EL rMpuESTo AL vALoR AGREGADO.

EL r\,IONrO n¡ÁXrMO DE PENALTZACTÓru SEnÁ DEL 10% {DIEZ pOR CTENTO} DEL tvlONTO TOTAL CONTRATADO, EN
cASO DE Rrsctslór.¡ DE coNTRATo poR INCUhtpLtMtENTo DE ,,EL coNTRATtsrA,,.

EN ESTOS SUPUESTOS, NO SE TOIVIARAN EN CUENTA LAS CIRCUNSTANCIAS DERIVADAS DE CAUSAS DE FUERZA
MAYOR O FORTUITAS.
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INDEpENDIENTEI\¡ENTE DE LA pENA CoNVENCToNAL SEñALADA EN EL pARRero ANTERIoR, "EL MuNrctpro",
pooRÁ oprAR ENTRE EXTGIR EL cuMpL¡MtENTo FoRZoso DEL coNTRATo o BIEN DlcrAR tn Rrscrstórv
ADIViINISTRATIVA DEL MISMO,

Aat.
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HÍIilIIRÁB1E AYUilTAIIEHM Eflil§TITUEIfl}IAT

PERmm Zfin-2q25
"2It24,Afl0 BE FEUPE CÁRR¡IUI FUETM, BEI¡EITERM DEL FRtlETMilDII, IETIITUCIIT¡I. t¡EFEil§ftN IITL HAYIII"

lÁtkL coNTRATo DE oBRA púgucn ¡lo.:
coPlMscM/3671R33/F-t I iltFy00612024

Rerel¡c¡ór'¡.-'EL coNTRATtsrA" ACEpTA euE "EL MUNtctpto" AL REAL|zAR EL pAGo DE LAS ESTIMACIoNES, LE
RETENGA LOS SIGUIENTES;

DERECHoS poR vteflANctA, tNSPEcclóru v corurRol DEL ónce¡¡o DE coNTRoL INTERNo; 5 AL MILLAR, EN Los
rÉnnnuos EsrAsLEcrDos EL enrfcur-o 76 DE LA LEy DE oBRAs puBLtcAS y sERvlc¡os RELAcroNADos DEL
ESTADO DE OAXACA.

EL IMPUESTO SOBRE EROGACIONE§ POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL ESTABLECIDA EN
TERMINOS DE LOS ARTICULO§ 63 Y &4 DE LA LEY ESTATAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE OAXACA.

oÉcrn¡n srxrA.- susper*sróN TEMpoRAL DEL coNTRATo.

"EL MuNtctpto" poDRÁ suspENDER TEMpoRALMENTE EN ToDo o EN pARTE lR r¡rcuctóN DE Los TRABAJ
CCINTRATADOS, EN CUALQUIER I\¡oMENTo, PoR CAUSAS JUSTIFICADAS o PoR RAZoNES oT IruTTnÉs ee
srN euE EI-LO tMplleuE su rERMttrt¡ctóru DEFrNrrvA o INCU[npltMtENTo.
UNA VEZ QUE I.{AYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE ft4oTIVARoN DICHA SUSPENSIÓN, EL PRESENTE
CONTRATo sTcuIRÁ PRoDUCIENDo ToDoS SUS EFECToS LEGALES.

oÉctu¡ sÉpnrran.- DE LA TERMInaclór'¡ ANTIcIpADA DEL coNTRATo.

"EL MUNtctpto" pooxÁ DAR poR TERMINADo ANT|ctpADAt\tENTE EL pRESENTE coNTRATo, cuANDo coNcuRRAN
RAZONES OE INTERÉs GENERAL QUE TMPIDAN MANTENER sU VIGENCIA, SIN RESPoNSABILIDAD ALGUNA PARA "EL
MUNICIPIO".

OUANDO SE SURTAN ALGUNA DE LA§ §IGUIENTES CAU§AS

A).. LA tMposrBtLlDAD DE GoNTTNUAR coN LA EJEcuctó¡¡ oe Los rRABAJos, DERTVADA EsrA, poR
CAU§A§ DE FUEBZA MAYOR O CA§O FORTUITO.

B).- LA TERM¡NAcIóI-¡ o ctt¡crucróu DE Los REcuRsos AstcNAtros A LA oBRA oBJETo
CONTRATO, POR EL EJERCICIO QUE CORRESPO}IDA.

c).- cuANDo PoR CASO FOR,TU|TO O FUERZA MAYOR NO SEA POSTBLE LA CONTTNUACION DE LOS TRABAJOS,
"EL coNTRATlsrA", poDRA oprAR poR No EJEcurARLos, EN ESE supuESTo, sr oprA poR LA rgRut¡tRclót'l
ANTtcTrADA DEL coNTRATo Lo soltc¡rnRÁ R "EL MUNrcrpro", eurEN RESoLVERA DENTRo DE Los 20 (vEtNTE)
oí¡s runruRRLES stcrJtENTES AL DE LA RECEpcroN DE LA soltctruD; EN cASo DE NEGATtvn, sERÁ
NECESARIO QUE 'EL CONTRATISTA". OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA DECLARATORIA
CORRESPONDIENTE.

oÉctrt¡n ocrAvA.- Resclslóx ADMtNtsrRATlvA DEL coNTRATo.

"EL MuNtctpto" ponRÁ EN cuALeulER MoMENTo. RESCINDtR ADMINtsrRATlvAr\TENTE EL pRESENTE coNTRATo
POR INC{JMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATI§TA".

SoN CAUSAS oE REscIsIÓN DEL PRESENTE CoNTRATo. LAS SIGUIENTES:

A).- LA coNTRAve¡¡clóN A LAs DtspostctoxEs, uHEAMtENTos, EAsE§, pRocEDlMtENTos y REeulstros
QUE ESTABLECE LA LEY DE üBRI\s pIIBI-Ic*s Y sERvI§Ios EEI.Ac;oNADoS BEL E§TADo DE oAxAcA, Y
OgmÁs DIsPosIc¡oNE§ ADMIHI§TRATIVAS soBRE LA MATERIA.
B}.- EL INCUMPLIMIENTO DE "EL CONTRATISTA", A GUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDA§ EN
EL PRESENTE CONTRATO.
c).- §r "EL CoNTRATISTA", NO lNlClA LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EN LA FECHA EN

QUE POR ESCRITO LE SEÑALE "EL IIUNICIPIO", O§E PACTE EH EL CONIRATO.
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AflII BE MUPE EIIIIlIII PUEAM.8EI¡T}ITRflI¡ Mt PNtlUMRMIlIl, RETI¡IUCIO}I, llTFTilStIN DEL IIAYAD'.

CONTRATO tTE OBRA PÚBI.ICA UO.:
coPtM scMr367f R33/F -l$t,ru AO6aA24

D).. SI "EL CONTRAT¡STA", SU$PENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADO COMO DEFECTUOSO POR "EL
MUNIC¡PIO".
E},- SI 'EL CONTRATISTA", NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN
MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ORDENES QUE POR ESCRITO LE DE "EL MUNIC¡PIO'' Y,
F},. SI "EL CONTRATISTA", NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y, A JUICIO DE "EL
MUNlclPto", EL ATRASo pUEDE DtFtcULTAR LA TERMINAcIór.¡ s¡r¡srAcroRtA DE Los TRABAJoS EN EL
PLAZO E§TIPULADO.

EN ESTOS SUPUESTOS, LAS PARTÉS CONVIENEN QUE CUANDO "EL MUNICIPIO'DETERMINE JUSTIFICADAME
Rrscistóru ADN/tNlsrRATtvA DEL CoNTRATO, DrcHA RESclsroN opERARÁ DE pLENo DERECHo,
SE CUMPLA CON EL PROCEDIIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LOS SIGUIENTES PARRAFOS:

I.. §E NOTIFICARA FEHACIENTEMENTE A "EL CONTRATISTA" POR ESCR¡TO DE LOS HECHOS MATERIA DE LA
INFRACClÓN;

II.- SE TT OgRÁ UN TÉRMINO DE D¡EZ OÍIS HÁEI*S PARA QUE CONTESTE LO QUE A SU DERECHO

ll¡.- cuMPLtDo Lo DtspuESTo EN l¡ rmcclóN ANTERIoR se neRRÁ rl rÉRn¡tr.¡o pRoBAToRto poR
QUINCE OíNS NÁSI¡-C§, A EFECTO DE QUE SE LLEVE A CABO EL DESAHOGO DE LA$ PROBANZAS, DICHO
PLAZO PONRÁ SER PRORROGADO POR CINCO Oias uÁs, cUAÑDo así Io REQUIERA LA NATURALEZA DE LAS
PROBANZAS DE QUE SE TRATE;

U.- CONCLUIDO EL TERM¡HO PROBATORIO §E PROCEDENA E OICTER LA RESOLUCÉI*I CORRES*8fiPJfrTfr
LO CUAL §E HARA DENTRO DE LO§ §tGUtENTEg D|EU D¡A§ HAEILE§; y, ;i¡üiiñi¡.¡

V,. LA RESOLUCIÓN EIIIITIDA DEBERA §ER NOTIFICADA DE MANERA PERSONAL A "EL CONTR.ATISTA"" O
POR OFICIO CON ACUSE DE RECIBO.

DECIMA NoVENA.- MoDIF¡cAcIoNEs.

AMBAS PARTES CONVIÉNEN QUE CUALQUIER MoDIF¡CAcIÓN ¿ És¡T CoNTRATo o A SUS ANEXoS urarRÁ
REALTZARSE PoR ESCRITo MEDTANTE LA CELEBRACtóN DEL coNVENto coRRESpoNDIENTE, ESTos coNVENIes
OESERÁN SER AUTORIZADOS POR PARTE DE ,,EL N,IUNICIPIo", BAJO LA RESPoNSABILIDAD DEL ÍITULAR oeI AREA
RESPONSABLE DE LA coNTRATACtóti or Los rRABAJos, EN Los rERMrNos ESTABLECIDos trN Et- RRricuuo se
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIoS REL.ACIoNADoS DEL ESTADo DE oAXACA.d , r,rtll

áe*
ñ$l fr,.r,

':": i vIoÉsIlua.- NoRMATIVIDAD APLIcABLE

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS OBJETO DE
ESTE CON"TRATO, A TODA§ Y CADA UNA DE I-ns cLnÚsuLAS QUE Lo INTEGRAru, Rsí coT¡o A LoS ¡ÉRTuIruos,
LINEAI\IIENTOS, PROCEDIMIENToS Y REQUISITOS OUE ESTABLECE LA LEY DE oBRAS pÚaLIcRs Y SERVIC¡oS
RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA y oTH¡Ás NoRMAS Y DISPOSICIoNES ADIVINISTRATIVAS QUE LE SEAN
APLICABt.ES,

vtcÉslru¡ pRTMERA.- JUR¡solcclór'¡ y TRTBUNALES coupETENTEs.

LAS PARTES CONVIENEN QUE TODO LO NO PREVISTo EN EL PRE§ENTE CoNTRATO, Lo REsoIveRÁn¡ oT coTT¡ÚT.¡
ACUERDO Y CONFORME A LOS INTERESES QUE CADA UNO REPRESENTA Y EN CASO DE CONTROVERSIA EN SU
|NTERPRETAcIóN y cuMpltt\¡tENTo, LAS pARTES sE soMETEt! A LA JuRtsDtcclóru y coMpETENCtA DE Los
TRIBUNALES DEL FUERO CON¡UN, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, POR LO
TANTO, "EL CONTRATISIA,, RENUNCIA AL FUERO QUf PUDIERA CoRRESP0NDERLE poR nezÓ¡¡ DE SU DOI,dICILIO
PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.
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§AI{IA EATARIilA ilEEH0AEAl{, JAIIILTEPEI; IIAXAEA

HIIilIIRAETT AYI¡ilTAMIEilIII EfIilSTfTUEIIIilAt

FERI¡EE ZE21-2925
"2fI24, ffiO IlE FEUPE gIRfrIIII¡ PUMM, §HEIIERÍM DN PIÍIITIAf,IADO. REYIIII¡cIIII{, I!EFT}IS|!R I¡TL ITAYM",

COHTRATO DE OÉRA PÚEHCE NO.:
coPlMscfr¡U367fR33rF-t|iltR 00G/2CI24

ENTERADAS LAS PARTES DEL CüNTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO, N¡ANIFIESTAN QUE EN
su o.roRGAMrENTo No HA EXtslDo ERRoR, lesróu. DoLo, MALA FE o vtcto ALcuNo DE LA voLUNTAD euE
PUDIERA INVALIDARLO Y PARA CONSTANCIA, LO FIRMAN POR DUPLICADO AL CALCE Y I\,{ARGEN, ANTE LOS
TESTIGOS DE A§ISTENCIA CIUDADANOS: C. PABLO NICOTÁS CERCÍR HERNANDEZ, C. |VARIA CRISPINA QUIROZ
HERiriÁruorz y c. c. ING. JAtrvE vÁsourz cnRciR, REGIDoR DE HACIENDA. REGTDoRA DE oBRAS y TESoRERO
MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, EN EL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA MECHOACAN, DISTRITO DE JAMILTEPEC,
OAXACA, A DIECISIETT oí¡s DEL MES DE ABRIL DEL AÑo DoS IMIL VEINTICUATRo

tt¡lDoc
,,EL MUNICI

PRf §IDE}ICIA
,At

DE
PRE§IDENTE MUNICIPAL AMIENTO DE SANTA CATARINA MECHOACAN, DISTRITO

(lry,x.t 'i&t tlfilwre

st LUCA§
M MUNICIPAL

c.

Mpia.futta

..EL CONTRATISTA''

ANI[

$,Á. üi {,v,

r31$si§

DE ASISTENCIA"

ffi.;:^,#:
Íiü,-*'" 
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§&t'¡TA §AT§AIñ¡A MEUllfIá§A].¡, JÁMltT[P€§; {IAX&§&
Ítf¡$t¡ÉAüLr AVut{IA}dtf $Tf} co}¡§TlTr¡tf x}¡¡At-

Ftfil§§Il ?.ll,23,?fJ25
"2I}23. A}ITI IIT HIEIü T}E LÁ IRAH§FBE}IACIOH Y EIEITE§YAR T¡E üAXA§A"

Dependencia: HONORABLE AYUNTAMIENTo CONST|TUC|oNAL DE SANTA CATARTNA

MECHOACAN. JAMILTEPEC; OAXACA. PERIODO ?023.2025, "2023, AÑO DE INICIO

DE LA TR,ANSFORMACION Y BIENESTAR DE OAXACA'.

Duración: 30 dÍas nat.

obra: "C0NSTRUCC!óN DE pAVi[.rENTACtoN A BASE DE coNCRETo HrDRÁullco EN LA CALLE LA HUMEDAD. BARRIo

GRANDE, SEGUNDA ETAPA-,

Lugar: , SANTA CATARiNA &4ECHOACAN, OAXACA lnicio Obra: 17ial:rl2ü24 Fin Obra: 16imayi2124

PRESUPUESTO DE OBRA

DE PAVIMEI.¡TACION ABASE ÜE

CONCRETO HIDRAULICO EN LA CALLE LA

HUMEtrAO, BARRÍO GRANDE (2a ETAPA)

A1 PRELIMINAR.E§

301-PRE-01-001 Trazo y niveiación manual para estatllecer e.jes. banco de t\,42

ni'Jel y r"fererclas. inclul,e; ffaieriales. mano de otrra, ecJrpo

y herralrienla-

A2 TERRACER¡AS {MOVIMIENTOS DE TIERRRAS}

TER-141ü1-0ü8 ExcavacióndecortesenmaierialtipoB, en ampilacionde lV3

taludes. en rebaies de corona de corles v teiraplenes

existentes. en cajas, incktye: §raqljinari¿, rxrga mecan ca,

manc de obra eqiiipc y herranienta.

302-TER-01-012 §uministro.forñac!ónymlocaciondematerialmejorado M3
(materjal de banco) rompactado cü1 fúdillo viilralor,cr m3ys

a igual a 112 Lffetaóa, itrcluyé: sumin¡stro de materiales al

' sit¡ú de Ia obra, extendidc oe! flrateria¡, ¡ncorporaüior de agua,

compactación. rano de obra. maquinaa¡a y her¡amrenta.

302-Clf\.{-01,üil4Excavaciéracielcabierto,porüediffi5anuáie$eFñáterial ilq3
tipo B, para cepas de guarnición de C a 0-5C n- ¡je

profundidad, incluye: afine coft bailarira, mano de obra.

equipo y herramienta.

1040'1-106

351.0000 Qaa ao $4,699.89 1.43%

94.77ü0 $140.33 s13,299.07 2.91%

39.0000 $621.79 §24,24§.e1 5.31olo

2.75fiO $38ü.49 $1,046.35

126.7800 s125.68 $15,933.71 3.49%

2.0000 s6,756.04 $13,512.08 2.s6%

13fl"00üs s542.48 $7ü.522.4ü 15.44%

325_0000 $884.75 $287.543.75 62.94%

Acarreo en carretilla 1a estación de ?0 m,, de material

producto de la demolición \rlo excavación, volumen meC¡do

en banco, incluye: üano de obra, equipc y herfallrienf5.

M3

A3 OBRAS COMPLEMENTARIAS

302-ClM-01-207 Renivelacion de pozq de v¡sita a nivel de rasañte de PZA
pá./imento, incluye: demclicion de llrocai, retiro de rapa,

aütreos, colocacion de tapa de polietileno. materiales, maro

de obra, equipo y heffamienta.

AIT PAVIMENTÜ

331-PAV-ü3-011 CónslrueiondeguamicióntipaldeC.15x0.2&iO.40m.de ML
cffireto de fr-2$0 kglcm2, aÉbado aparste, incluye:

ex€vacion, cimbHdo, dscimbrado, mam de obra, equipo y

heramienta.

331 -PA.V-04-001 PavimsiD de +oncreto h¡draulim fc=251 kglffi2 t.m.a. de t!42

314" ilS nmi, de i 5 cm. de espesü. elabcradú üon trmenta
portland pu¿o,arico, class.esistente 30 de alta resisrencia

inicia! icp* 3*r], er ,csas de 2.50 x 3-5C 8.. aÉ5¿do

rayado, inc{u}re; preparacion de la superficie, cimbrado.

\raciado y colGado del concreto. volleador y cürado regando

2 veces al dia por 14 d:as, de acuerdó a la núrma sct n-ctr-

caLl-0,i-009/06 y n-ctr-car-1-01-007/1 1: ret rzada con malla

eleclrasoldada a6-10-'10, junta de d¡iatacion para pavlmerto,

realizañdo un corte cón cortadora d9 disú. á ufia

profundidad {ie 5 ¿m. P U.O.T-

A
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§A§Te *ATAnlilA l,tECHtlACÁN. JAI{}LT[P§C; IIAXAIá
}IT}ilT¡fi &EtT AY§HTAñ,IIEilTT} EOI*STITUEiÍT}IAI

PERt0fltI 2923-ZBZ5
"2§U3, Aúf} T}g IHIEII¡ BE LA TRáilSfT}Rh,IAEIgT{ Y BIET{E§TAR T§ TIAXAEÁ"

Dependencia: HoN0RABLE AYUNTAMIENTO CoNSTITUCIONAL DE SANTA CATARINA

MECHOACA§¡, JAMILTEPEC; OAXACA, PERTODO 2023-2025. "2023, AÑO DE TNICIO

DE LA TRAN§FORMACION Y BIENESTAR DE OAXACA',

Duracién: 30 días nat.

ObTa: "CONSTRUCCIoNDEPAV üENTACIONABASEDECoNCRETOHlDRÁULICOENLACALLELAHUMEDAD.BARRIO
GRANDE, SEGUNDA ETAPA".

Lugar: , SANTA CATARINA tuIECHOACAN. OAXACA lnicio Obra: 17'al:rftA24 Fin Obra: 16lmayl2024

PRESUPUESTO DE OBRA

331-PAV-03-007 DT-1, Dentellün de 0-20x0.50 mts de Éorcreto hechc en obra ML
Ce fr=200 kgs/cm2. acaiiado aparente. ircluye: cinrbradc.

dei{iri}radü- Bra¡ü de gi}rü, equiirc y irerrañien:a-

306-PYP-05-01 1 Suministro y aplicac¡ón de pintura en guarniciones con plntura ¡!4L

traiico comex a dos manos. iftcluye: mateial, mana de obra y

herram¡enta.

5.4000 $715.53

1 30.0000 s83 71

325.00ú0 Qr7 60

$3,863.e6 0,85%

$10.882.30 2.38%

1_75%

A5

326-LIh,1-01 -002

A6

326-t_ET-o1-001

LIMPIEZA

Li{pieza éÉ 13 obra pa.a entfega, inclf,ge raterales, naos M2
de oflra e§lipa y hsramienta.

LETRERO DE TDENTIFICACION

Suministro y colocacion de indent¡ficacion de obra a base de FZA
lam¡na celibre '1 8, angule estructural de 2 112"x31'16" para los

soportes verticales. angulo de 1 il2"\118" pa.abasrdot y

refuerzos, Fara una áltura terminada cÉ lO0 cm y un ancho

de'i50 cm, con ur area Cs rotula:¡en de 150x1C0 cm, incluye:

rotulacion con datos Ce la obra.

1.0000 s5.574.09 $5,574.09

TOTAL DEL PRESUPUESTO MOSTRADO SIN IVA: $456,844.06
lvA 16.00% s73,095.05
TOTAL DEL PRESUPUESTO MOSTRADO: $529,939.11
r QUTNIENTOS VErNT¡NUEVE M¡L NOVECTENTOS TRETNTA Y NUEVE PESOS r11100 M.N..)



,,EL MUNICIPIO''
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§AIITA IITIRI}II }'TIHIIffiA}I, JIIIILIEPEE; IIAXAEA

Ht}}lltm§u AWilTAlfiEl¡m EEil§ilruEtfil¡At

FEnU00 2023-2trz5

"I83. 
ffi ItT IIEIII IE LA IMIüTMilAEIIH Y8E}E$AN M[AXA[A".

CONTRATO DE OBRA PÚBI.¡CA ¡¡O.:
coPfl§§cMr367rR33IF -tfit OA2t 2§2,.

§§lms

strlEltctA
ICIPAL

Oax.
2/202s

§$IDOJ

OE
M pi o. Sa nta CffiIEOR sE HACTEIIDA

Mcchoacá¡t,

ütto.lomiltepeq Oox.
o1/0y2023-31fi2/20?.s

c IPA
MUNICIPAL

IltSEñTIültTA GI!,IL V
G't§¡NN§LL('fMPio. fCrtt* iaurino

§ou,vrÁ,vA §.e §É c.v
66l(3

ADMINI§TRADOR ÚNICO
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